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ACUERDO No. 047 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Juárez, Chih., por el cual se autoriza el Plan Maestro de Desarrollo Urbano del Centro Histórico de Ciudad 
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ACUERDO Número SECyD-013/2014 que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se determinan aplicables los planes y programas de estudio que formuló el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
de Chihuahua, correspondientes a estudios del tipo superior, nivel maestría, denominados “Maestría en Derecho Penal y 
Judicial”, “Maestría en Derecho Civil y Mercantil Judicial”, y “Maestría en Derecho de Familia y Menores”, y se establece su 
vigencia para ser impartidos a través de la institución educativa “Centro de Formación y Actualización Judicial, plantel Cd. 
Juárez”, con sede en Cd. Juárez, Chihuahua. 
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FE DE ERRATAS 
CONGRESO DEL ESTADO

CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE JUNIO DE 2014

FE DE ERRATAS AL DECRETO NO. 477/2014 II P.O., POR MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ LA LEY DE 
DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN 
SESIÓN DE FECHA DEL DÍA CINCO DE JUNIO DE 2014 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO NÚMERO 46 DE FECHA  7 DE JUNIO DE 2014.

DECRETO 477/2014 II PO.

Dice:

ARTÍCULO 6º. Los centros hospitalarios públicos del Sector Salud del Estado y los privados que cuenten 
con licencia sanitaria vigente de actos quirúrgicos y obstétricos, deberán conformar en cada caso un Comité 
Interno de Procuración de Órganos, Tejidos y Células, y formarán parte de la Red Estatal de Procuración de 
Órganos.

Debe decir: 

ARTÍCULO 6ª.- Los centros hospitalarios públicos  del Sector Salud del Estado y los privados que cuenten 
con licencia sanitaria para extracción (procuración) de órganos y tejidos, deberán conformar en cada 
caso un Comité Interno de Procuración de Órganos, Tejidos y Células y formarán parte de la Red Estatal de 
Procuración de Órganos.

Dice:

ARTÍCULO 15. El receptor deberá reunir los requisitos siguientes:
I. AL V. -----------

VI. Cuando se trate de órganos provenientes de cadáveres, deberá tener el mismo grupo sanguíneo, así como 
prueba cruzada entre el receptor y el órgano a trasplantar.

VII. ----------
----------------

Debe decir: 

ARTÍCULO 15. El receptor deberá reunir los requisitos siguientes:
I. AL V. ----------

VI. Cuando se trate de órganos provenientes de cadáveres, deberá tener, preferentemente, el mismo grupo 
sanguíneo y, en caso de ser necesario, el Comité Interno de Trasplantes decidirá si se realizan las 
pruebas cruzadas entre el receptor y el órgano a trasplantar.

VII.- -----------
------------------

EL PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO

RÚBRICA
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.484/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un inciso b), a la fracción VII, del artículo 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chihuahua, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 7.-….

I a la VI…..

VII.- EMPRÉSTITOS

a) …

b)Crédito simple, con tasa preferente, por un monto de $26,000,000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100 
M.N.), con el fin de solventar los gastos necesarios para avanzar en el cumplimiento de la Recomendación 
12/2014, formulada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los Acuerdos de la Comisión 
Especial Interinstitucional. 
 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del 
mes de junio del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO 
COMPEÁN  FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de junio del año 
dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO NÚMERO SECyD-013/2014, POR EL QUE SE DETERMINAN APLICABLES LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO QUE FORMULÓ EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CORRESPONDIENTES 
A ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA, DENOMINADOS “MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y JUDICIAL”, 
“MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y MERCANTIL JUDICIAL”, Y “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y MENORES”, Y SE 
ESTABLECE SU VIGENCIA PARA SER IMPARTIDOS A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, CON SEDE EN CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

I.- QUE LA “SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE” Y EL “SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA” DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DÍA 21 DE MARZO DE 2014, CELEBRARON CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
FUNDACIÓN E INTEGRACIÓN AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DENOMINADA “CENTRO 
DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD Y HEROICO 
COLEGIO MILITAR, ZONA EL CHAMIZAL, EN CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA, Y PARA LA ASESORÍA EN LA FORMULACIÓN DE 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS “MAESTRÍA EN DERECHO 
PENAL Y JUDICIAL”, “MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y MERCANTIL JUDICIAL”, Y “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA 
Y MENORES”, ASÍ COMO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTROL ESCOLAR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y 
VALIDACIÓN DE LOS ESTUDIOS, QUE DERIVEN DE LA APLICACIÓN DEL MISMO.

II.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LOS INFORMES QUE OBRAN EN LOS OFICIOS NÚMEROS 699/2010, DE FECHA 15 
DE DICIEMBRE DE 2010, Y 719/2012, DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2012, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EFECTUÓ EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA 
DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y JUDICIAL”, “MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y MERCANTIL JUDICIAL”, 
Y “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y MENORES”, DICTAMINÁNDOLOS PROCEDENTES POR SATISFACER LOS 
REQUISITOS LEGALES COMPLEMENTARIOS Y PERTINENTES, DÁNDOSE CON ELLO CUMPLIMIENTO AL ESTUDIO PREVIO 
SOLICITADO POR EL ARTÍCULO 745 TERCER PÁRRAFO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

III.- QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, SEGÚN DICTAMEN FAVORABLE 
CON OFICIO NÚMERO 018/2011, DE FECHA 12 DE ENERO DE 2011, Y OFICIO NÚMERO 892/2012, DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, REALIZÓ LA VERIFICACIÓN DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES UBICADAS EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD Y HERÓICO COLEGIO MILITAR, ZONA EL CHAMIZAL, EN CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON EL PROPÓSITO DE 
COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, HIGIÉNICAS Y PEDAGÓGICAS NECESARIAS PARA 
LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, QUEDANDO COMPROBADO QUE EL INMUEBLE CUENTA 
CON LA INFRAESTRUCTURA, MATERIAL DIDÁCTICO, MOBILIARIO, BIBLIOGRÁFICAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE 
SUFICIENCIA Y FUNCIONALIDAD PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, 
ACADÉMICO Y DE ADMINISTRACIÓN DE CONTROL ESCOLAR, INHERENTES A LOS ESTUDIOS QUE IMPARTE.

IV.- QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES UNA 
DEPENDENCIA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES 
DETERMINAR, FORMULAR Y FUNDAR PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DISTINTOS A LOS QUE COMPRENDEN LA 
EDUCACIÓN DEL TIPO BÁSICO, LA NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 3º, 5º Y 
8º DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; 16 Y 17 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 29 
FRACCIONES I, II, III, V, X Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 745 TERCER 
PÁRRAFO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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V.- QUE LA DETERMINACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO SU FORMULACIÓN IMPLICA 
QUE LOS PLANES DE ESTUDIO Y SUS PROGRAMAS DE LOS NIVELES EDUCATIVOS RESPECTIVOS SEAN DISEÑADOS 
POR EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”,  REVISADOS EN FORMA CONJUNTA 
CON LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL Y APROBADOS CUANDO SEAN CONSTITUIDOS CURRICULARMENTE CON 
LOS PROPÓSITOS DE FORMACIÓN GENERAL Y DE ADQUISICIÓN DE LAS HABILIDADES Y LAS DESTREZAS DEL NIVEL 
EDUCATIVO, LOS CONTENIDOS FUNDAMENTALES DE ESTUDIO SE ENCUENTRAN ORGANIZADOS EN ASIGNATURAS Y 
OTRAS UNIDADES DE APRENDIZAJE QUE AL EDUCANDO CORRESPONDA, ACREDITAR PARA CUMPLIR LOS PROPÓSITOS, 
LAS SECUENCIAS INDISPENSABLES QUE DEBEN RESPETARSE ENTRE LAS ASIGNATURAS Y UNIDADES DE APRENDIZAJE; 
LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN PARA VERIFICAR QUE EL EDUCANDO CUMPLA 
LOS PROPÓSITOS DEL NIVEL, ADEMÁS QUE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO CUENTEN CON LOS PROPÓSITOS 
ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE DE LAS ASIGNATURAS Y SUS UNIDADES DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EVALUAR SU CUMPLIMIENTO; INCLUYAN SUGERENCIAS SOBRE MÉTODOS 
Y ACTIVIDADES PARA ALCANZAR DICHOS PROPÓSITOS Y POSEER LAS CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS COMO SON, 
ENTRE OTROS, EL NÚMERO DE CRÉDITOS ACEPTABLES PARA SER COMPRENDIDO EN EL NIVEL DE MAESTRÍA, EN 
LA MODALIDAD EDUCATIVA ESCOLARIZADA, SE ENCUENTREN DENTRO DE UN MODELO INSTITUCIONAL CONFORME 
A LAS CARACTERÍSTICAS TRAZADAS PARA EL “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. 
JUÁREZ”; TODOS ELLOS NECESARIOS PARA SER CONSIDERADOS PLANES DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR DEL 
GRADO DE MAESTRÍA, APROPIADOS PARA ESTABLECER SU APLICACIÓN Y VIGENCIA CON LA VALIDEZ OFICIAL DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DE CONFORMIDAD A LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE EL “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, ES UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PÚBLICA DEPENDIENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTIDAD 
PÚBLICA QUE LE CORRESPONDE CONFORME LOS ARTÍCULOS 145-J Y 145-K DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 
DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD; DISEÑAR LOS PLANES Y PROGRAMAS 
INTERDISCIPLINARIOS DE PROFESIONALIZACIÓN, CAPACITACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 
PERSONAL JUDICIAL; ORGANIZAR MAESTRÍAS, ESPECIALIDADES, DIPLOMADOS, CURSOS, SEMINARIOS, CICLOS DE 
CONFERENCIAS, COLOQUIOS, MESAS REDONDAS Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ACADÉMICA QUE SEAN NECESARIOS 
PARA LA FORMACIÓN Y DEBIDA CAPACITACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL JUDICIAL; Y 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA COMPETENTE EL REGISTRO DE LOS ESTUDIOS DEL 
GRADO DE MAESTRÍA PARA OBTENER LA VALIDEZ OFICIAL CORRESPONDIENTE; PARA EFECTO DE LO ANTERIOR Y EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”,  ESTÁ FACULTADA PARA EXPEDIR 
CONSTANCIAS, CERTIFICADOS Y DOCUMENTOS ACADÉMICOS DE GRADO, CORRESPONDIENTES A LOS ESTUDIOS DE 
LAS MAESTRÍA QUE ORGANICE E IMPARTA.

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 Y 25 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN ESTARÁ A CARGO DEL PODER EJECUTIVO POR CONDUCTO 
DE LA DEPENDENCIA QUE DETERMINE LA LEY Y QUE EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL ESTÁ CONSTITUIDO POR 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE EN CUALQUIER TIPO, NIVEL Y MODALIDAD PRESTEN LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
ESTATAL, LOS AYUNTAMIENTOS, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS PARTICULARES; Y POR LOS PLANES 
Y PROGRAMAS Y LAS INSTITUCIONES QUE LOS IMPARTEN; QUE EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY INVOCADA ADEMÁS 
SE ESTIPULA QUE LOS ESTUDIOS REALIZADOS DENTRO DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL TENDRÁN VALIDEZ EN 
TODO EL PAÍS Y LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, EXPEDIRÁN CERTIFICADOS Y OTORGARÁN 
CONSTANCIAS, DIPLOMAS, TÍTULOS O GRADOS ACADÉMICOS A LAS PERSONAS QUE HAYAN CONCLUIDO SUS ESTUDIOS 
DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 
 
POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX, 94, 147 Y 153 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 10, 14 FRACCIONES I Y II, 28, 37 TERCER PÁRRAFO, 46, 47 Y 60 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 13 FRACCIONES I Y XXIX, 16, 17, 25, 27 FRACCIÓN II Y PÁRRAFO ÚLTIMO, 96, 98, 
105, 106 Y 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 29 FRACCIONES I, II, III, X Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 745 PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE RECONOCE AL “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, 
COMO UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL ESTATAL INTEGRANTE DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL QUE 
IMPARTE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD Y HERÓICO COLEGIO MILITAR, 
ZONA EL CHAMIZAL, EN CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA.
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SEGUNDO.- SE DETERMINAN APLICABLES CON VALIDEZ OFICIAL LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO 
SUPERIOR DEL GRADO DE MAESTRÍA DENOMINADOS “MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y JUDICIAL”, “MAESTRÍA EN 
DERECHO CIVIL Y MERCANTIL JUDICIAL”, Y “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y MENORES”, QUE SON IMPARTIDOS 
EN CICLOS SEMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, SE ESTABLECE SU VIGENCIA INDEFINIDA DE ACUERDO A 
LO SIGUIENTE: PARA LAS DOS PRIMERAS MAESTRÍAS CON COBERTURA PARA LOS GRUPOS ESCOLARES INICIADOS 
A PARTIR DEL DÍA 14 DEL MES DE ENERO DEL 2011, DEL CICLO ESCOLAR 2010-2011, Y SIGUIENTES, Y DE LA TERCER 
MAESTRÍA A PARTIR DEL DÍA 20 DEL MES DE AGOSTO DEL 2012, DEL CICLO ESCOLAR 2012-2013, CONFORME A LOS 
MAPAS CURRICULARES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN:

PLAN DE ESTUDIOS
 “MAESTRÍA EN DERECHO PENAL JUDICIAL”

MODALIDAD                                              ESCOLARIZADA
DURACIÓN DEL CICLO                            SEMESTRAL (16 SEMANAS)
CLAVE DEL PLAN DE ESTUDIOS            2011

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 EL EGRESADO CONTARÁ CON LOS CONOCIMIENTOS JURÍDICOS ACTUALIZADOS  SUFICIENTES ENFOCADOS EN MATERIA PENAL, TANTO EN EL 
ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL; QUE LE PERMITAN INCREMENTAR SU COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO SUFICIENTE Y APEGADO 
A DERECHO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, PRIVILEGIANDO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.

PERFIL DEL EGRESADO 

PROFESIONALES DEL DERECHO CON CONOCIMIENTOS DE MATERIA PENAL, INTERNACIONAL, DERECHOS HUMANOS, AMPARO, CONOCI-
MIENTO DE LA JURISPRUDENCIA, PARA PODER SER APLICADAS Y LLEGAR ASÍ A CONSOLIDARSE COMO PROFESIONALES EN EL DESEMPEÑO 
DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, CON CAPACIDAD DE ANÁLISIS, SÍNTESIS Y EVALUACIÓN DE INFORMACIÓN ADEMÁS DE SER COMPETEN-
TES PARA MANTENER RELACIONES INTERPERSONALES ADECUADAS Y EN EL EMPLEO APROPIADO DE LA COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA. EN 
SUMA PODRÁ ADAPTARSE A DIFERENTES TIPOS DE SITUACIONES Y LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS QUE SE PLANTEEN EN EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN TRABAJANDO EN EQUIPO CON ACTITUDES ÉTICAS, DE SUPERACIÓN PERSONAL Y DE VOCACIÓN DE SERVICIO. 

PRIMER SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

1 EPISTEMOLOGÍA JURÍDICA. C-JRZ-101 40 40 5 A, O

1 ÉTICA JUDICIAL. C-JRZ-102 40 40 5 A, O

1 TALLER DE REDACCIÓN 
JURÍDICA.

C-JRZ-103 40 40 5 A, O

1 DERECHOS HUMANOS. C-JRZ-104 40 40 5 A

SEGUNDO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 
2 METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN JURÍDICA.
C-JRZ-201 C-JRZ-101 40 40 5 A, O

2 DIDÁCTICA JURÍDICA. C-JRZ-202 40 40 5 A, O
2 TEORÍA DEL DERECHO. C-JRZ-203 40 40 5 A
2 TEORÍA DEL DELITO. 2-JRZ-201 40 40 5 A, O

TERCER SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 
3 SEMINARIO DE TESIS. C-JRZ-301 40 40 5 A, O
3 DERECHO CONSTITUCIONAL 

JUDICIAL
C-JRZ-302 40 40 5 A, O

3 TEORÍA DE LA PENA. 2-JRZ-301 2-JRZ-201 40 40 5 A, O
3 DERECHO PROCESAL PENAL 

INTERNACIONAL.
2-JRZ-302 40 40 5 A, O
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CUARTO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 
4 AMPARO Y JURISPRUDENCIA 

EN MATERIA PENAL.
2-JRZ-401 C-JRZ-302 40 40 5 A, O

4 JUSTICIA ALTERNATIVA. C-JRZ-401 40 40 5 A, O
4 POLÍTICA CRIMINAL. 2-JRZ-402 2-JRZ-301 40 40 5 A, O
4 ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

EN RESOLUCIONES PENALES.
2-JRZ-403 40 40 5 A, O

SUMA 640 SUMA 640 SUMA 80

PLAN DE ESTUDIOS.
 “MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y MERCANTIL JUDICIAL”

MODALIDAD                                              ESCOLARIZADA
DURACIÓN DEL CICLO                            SEMESTRAL (16 SEMANAS)
CLAVE DEL PLAN DE ESTUDIOS            2011

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 EL EGRESADO CONTARÁ CON LOS CONOCIMIENTOS JURÍDICOS ACTUALIZADOS  SUFICIENTES ENFOCADOS EN MATERIAS CIVIL Y MERCANTIL, 
TANTO EN EL ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL; QUE LE PERMITAN INCREMENTAR SU COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO SUFICIENTE 
Y APEGADO A DERECHO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, PRIVILEGIANDO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.

PERFIL DEL EGRESADO 

PROFESIONALES DEL DERECHO CON CONOCIMIENTOS DE MATERIAS CIVIL Y MERCANTIL, INTERNACIONAL, DERECHOS HUMANOS, AMPA-
RO, CONOCIMIENTO DE LA JURISPRUDENCIA, PARA PODER SER APLICADAS Y LLEGAR ASÍ A CONSOLIDARSE COMO PROFESIONALES EN EL 
DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, CON CAPACIDAD DE ANÁLISIS, SÍNTESIS Y EVALUACIÓN DE INFORMACIÓN ADEMÁS DE SER 
COMPETENTES PARA MANTENER RELACIONES INTERPERSONALES ADECUADAS Y EN EL EMPLEO APROPIADO DE LA COMUNICACIÓN ORAL Y 
ESCRITA. EN SUMA PODRÁ ADAPTARSE A DIFERENTES TIPOS DE SITUACIONES Y LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS QUE SE PLANTEEN EN EL EJER-
CICIO DE SU PROFESIÓN TRABAJANDO EN EQUIPO CON ACTITUDES ÉTICAS, DE SUPERACIÓN PERSONAL Y DE VOCACIÓN DE SERVICIO. 

PRIMER SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 
1 EPISTEMOLOGÍA JURÍDICA. C-JRZ-101 40 40 5 A, O
1 ÉTICA JUDICIAL. C-JRZ-102 40 40 5 A, O
1 TALLER DE REDACCIÓN 

JURÍDICA.
C-JRZ-103 40 40 5 A, O

1 DERECHOS HUMANOS. C-JRZ-104 40 40 5 A

SEGUNDO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 
2 METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN JURÍDICA.
C-JRZ-201 C-JRZ-101 40 40 5 A, O

2 DIDÁCTICA JURÍDICA. C-JRZ-202 40 40 5 A, O
2 TEORÍA DEL DERECHO. C-JRZ-203 40 40 5 A
2 INTERPRETACIÓN DE LOS 

CONTRATOS.
1-JRZ-201 40 40 5 A, O

TERCER SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 
3 SEMINARIO DE TESIS. C-JRZ-301 40 40 5 A, O
3 DERECHO CONSTITUCIONAL 

JUDICIAL
C-JRZ-302 40 40 5 A, O

3 DERECHO PROBATORIO CIVIL 
Y MERCANTIL JUDICIAL.

1-JRZ-301 1-JRZ-201 40 40 5 A, O

3 DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 
PRAXIS JUDICIAL.

1-JRZ-302 40 40 5 A, O
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CUARTO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

4 AMPARO Y JURISPRUDENCIA 
EN MATERIA CIVIL Y 
MERCANTIL.

1-JRZ-401 C-JRZ-302 40 40 5 A, O

4 JUSTICIA ALTERNATIVA. C-JRZ-401 40 40 5 A, O

4 DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO.

1-JRZ-402 1-JRZ-301 40 40 5 A, O

4 ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 
EN RESOLUCIONES CIVILES Y 
MERCANTILES.

1-JRZ-403 40 40 5 A, O

SUMA 640 SUMA 640 SUMA 80

PLAN DE ESTUDIOS
 “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y DE MENORES”

MODALIDAD                                              ESCOLARIZADA
DURACIÓN DEL CICLO                            SEMESTRAL (16 SEMANAS)
CLAVE DEL PLAN DE ESTUDIOS            2012

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

EL EGRESADO CONTARÁ CON LOS CONOCIMIENTOS JURÍDICOS ACTUALIZADOS SUFICIENTES ENFOCADOS EN MATERIA DE JUSTICIA DE •	
FAMILIA, TRIBUNALES DE MENORES Y DEFENSORÍA PÚBLICA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES; TANTO EN ÁMBITO CIVIL COMO EN EL PENAL, 
DE FORMA LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.

COMPRENDERÁ EL CONTENIDO DE LOS DERECHOS HUMANOS, DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES •	
Y CULTURALES PARA SU APLICACIÓN A LAS INTERRELACIONES FAMILIARES, EMPRENDIENDO DISTINTAS ESTRATEGIAS JURÍDICAS Y 
PROTECCIÓN SOCIAL.

CONOCERÁ LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA GENERAR LA PARTICIPACIÓN EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS INSTITUCIONALES, •	
PARA EL ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL ÁMBITO DE LA FAMILIA Y LA INFANCIA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE LEY 
CONCERNIENTES A LA MATERIA.

SERÁ CAPAZ DE GENERAR UNA VISIÓN SISTÉMICA DE LA FAMILIA, INDISPENSABLE PARA LA PARTICIPACIÓN EN EQUIPOS CONFORMADOS •	
POR ESPECIALISTAS DE DISTINTAS ÁREAS CIENTÍFICAS, ASÍ COMO, LA POSIBILIDAD DE INTEGRAR ESPACIOS DE REFLEXIÓN Y DISCUSIÓN 
DE LOS DISTINTOS ASPECTOS DEL DERECHO DE FAMILIA E INFANCIA QUE ESTIMULEN LA CREACIÓN NORMATIVA PARA LA MEJORA DE 
LAS LEYES,

TODO LO ANTERIOR PERMITIRÁ INCREMENTAR SU COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO SUFICIENTE Y APEGADO A DERECHO DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL, PRIVILEGIANDO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.

PERFIL DEL EGRESADO 

PROFESIONALES DEL DERECHO CON CONOCIMIENTOS DE MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR, INTERNACIONAL, DERECHOS HUMANOS, AMPARO, 
CONOCIMIENTO DE LA JURISPRUDENCIA, PARA PODER SER APLICADAS Y LLEGAR ASÍ A CONSOLIDARSE COMO PROFESIONALES EN EL 
DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, CON CAPACIDAD DE ANÁLISIS, SÍNTESIS Y EVALUACIÓN DE INFORMACIÓN ADEMÁS DE SER 
COMPETENTES PARA MANTENER RELACIONES INTERPERSONALES ADECUADAS Y EN EL EMPLEO APROPIADO DE LA COMUNICACIÓN ORAL Y 
ESCRITA. EN SUMA PODRÁ ADAPTARSE A DIFERENTES TIPOS DE SITUACIONES Y LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS QUE SE PLANTEEN EN EL EJER-
CICIO DE SU PROFESIÓN TRABAJANDO EN EQUIPO CON ACTITUDES ÉTICAS, DE SUPERACIÓN PERSONAL Y DE VOCACIÓN DE SERVICIO. 

PRIMER SEMESTRE.

LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-
DADES DE APRENDIZAJE 

CLAVE SERIACIÓN  
HORAS

CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

1 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA

DFB-101 20 60 5 A, O

1 SEMINARIO DE TESIS DFB-102 20 60 5 A, O

1 SOCIOLOGÍA DE LA FAMILIA DFB-201 20 60 5 A, O

1 DERECHO CONSTITUCIONAL 
Y RÉGIMEN FAMILIAR

DFB-104 20 60 5 A
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SEGUNDO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

2 MATRIMONIO Y LAS DISTINTAS 
FORMAS DE UNIÓN FAMILIAR

DFB-203 20 60 5 A, O

2 DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
FAMILIAR Y SUS EFECTOS

DFB-204 20 60 5 A, O

2 FILIACIÓN Y ADOPCIÓN DFB-205 20 60 5 A

2 RÉGIMEN PATRIMONIAL DFB-206 20 60 5 A, O

TERCER SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

3 LOS MENORES EN LA CONS-
TITUCIÓN Y LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES

DFB-207 20 60 5 A, O

3 VIOLENCIA FAMILIAR Y AN-
CIANIDAD

DFB-208 20 60 5 A, O

3 PSICOLOGÍA DE LA FAMILIA DFB-209 20 60 5 A, O

3 MEDIACIÓN FAMILIAR DFB-301 20 60 5 A, O

CUARTO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACIÓN  

HORAS
CRÉDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

4 INTERPRETACIÓN JUDICIAL 
Y ARGUMENTACIÓN EN 
DERECHO DE FAMILIA

DFB-302 20 60 5 A, O

4 DERECHO PROCESAL 
FAMILIAR

DFB-303 20 60 5 A, O

4 SUCESIONES DFB-210 20 60 5 A, O

4 EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DICTADAS POR TRIBUNALES 
EXTRANJEROS Y SUSTRAC-
CIÓN DE MENORES

DFB-304 20 60 5 A, O

SUMA 320 SUMA 960 SUMA 80

TERCERO.- LA APLICACIÓN DE LOS PRESENTES PLANES DE ESTUDIO Y EL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS Y 
CURSOS QUE LO INTEGRAN, CONSTITUYEN UN SERVICIO EDUCATIVO Y ESTARÁN SUJETOS A EVALUACIÓN CONTINUA 
POR AMBAS DEPENDENCIAS COMO FACTOR DETERMINANTE PARA MANTENER LA CALIDAD Y PERTENENCIA DE 
LOS CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS Y LOS MATERIALES EDUCATIVOS DE ACUERDO A LOS PROPÓSITOS DE 
FORMACIÓN FUNDAMENTALES, PREVISTOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS Y EN LA MISIÓN INSTITUCIONAL DEL PLANTEL 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASÍ COMO PARA CERTIFICAR LA CONVENIENCIA DE LAS ASIGNATURAS, LOS PERFILES DE 
INGRESO Y EGRESO, LA MODALIDAD EDUCATIVA Y LA DENOMINACIÓN, RESPETO A LA FUNCIONALIDAD DEL PLAN DE 
ESTUDIOS CON EL AVANCE SOCIAL PROPUESTO POR EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO.

CUARTO.- POR CONSTITUIRSE COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE IMPARTE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, “CENTRO 
DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, FORMARÁ PARTE DEL CONSEJO ESTATAL PARA 
LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

QUINTO.- LA MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO, SE CONSIDERARÁ REFORMULACIÓN, 
POR LO QUE EL CAMBIO Y ACTUALIZACIÓN SE EFECTUARÁ POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y SERÁ DETERMINADO 
APLICABLE Y ESTABLECIDA SU VIGENCIA POR ACUERDO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA, CUANDO SE SATISFAGAN LOS 
REQUISITOS LEGALES, REGLAMENTARIOS Y DE PERTENENCIA CORRESPONDIENTE.

SEXTO.- PARA LA IMPLANTACIÓN DE NUEVOS PLANES DE ESTUDIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS PUNTOS CUARTO Y QUINTO Y FUNDAMENTOS GENERALES DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASÍ COMO EN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN N° SECyD/CC001/2014, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2014.

SÉPTIMO.- LA INSTITUCIÓN AJUSTARÁ SU FUNCIONAMIENTO AL CALENDARIO OFICIAL ASÍ COMO A LAS NORMAS DE 
VALUACIÓN Y DE CONTROL ESCOLAR QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE PARA 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS DEPENDIENTES.
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OCTAVO.- POR LA VALIDEZ OFICIAL OTORGADA A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE “MAESTRÍA EN DERECHO 
PENAL Y JUDICIAL”, “MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y MERCANTIL JUDICIAL”, Y “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA 
Y MENORES”, LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, 
PODRÁ EXPEDIR CONSTANCIAS, CERTIFICADOS Y GRADOS ACADÉMICOS CON VALIDEZ OFICIAL, A QUIENES HAYAN 
ACREDITADO EL PLAN DE ESTUDIOS Y SATISFECHO LOS REQUISITOS REGLAMENTARIOS.

NOVENO.- EL SOSTENIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, 
PLANTEL CD. JUÁREZ”, CORRESPONDERÁ AL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, LO QUE INCLUYE LA OPERACIÓN, DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y 
PROVISIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO MATERIALES EDUCATIVOS, SIN RESTRICCIÓN DE 
LA CONCURRENCIA QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL Y OTROS ORGANISMOS CONTRIBUYAN CON EL OBJETO 
INSTITUCIONAL.

DÉCIMO.- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL CD. JUÁREZ”, 
EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

DÉCIMO PRIMERO.- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL 
CD. JUÁREZ”, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE 
LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 
DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL, PLANTEL 
CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA 
SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN 
PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR 
CONCLUIR.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS DIECISÉIS 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2014.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

RAYMUNDO ROMERO MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO
RÚBRICA

RÚBRICA

ING. PABLO ESPINOZA FLORES
SECRETARIO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTE
RÚBRICA

-0-
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ACUERDO NÚMERO SECyD-014/2014, POR EL QUE SE DETERMINA APLICABLE EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
QUE FORMULÓ EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA, DENOMINADOS “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y MENORES”, Y SE 
ESTABLECE SU VIGENCIA PARA SER IMPARTIDOS A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, CON SEDE EN CD. CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

I.- QUE LA “SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE” Y EL “SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA” DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DÍA 21 DE MARZO DE 2014, CELEBRARON CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
FUNDACIÓN E INTEGRACIÓN AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DENOMINADA “CENTRO 
DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, UBICADO EN CALLE PASEO BOLIVAR, NÚMERO 800, COLONIA CENTRO, 
EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Y PARA LA ASESORÍA EN LA FORMULACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y MENORES”, 
ASÍ COMO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTROL ESCOLAR DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y VALIDACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS, QUE DERIVEN DE LA APLICACIÓN DEL MISMO.

II.-  QUE DE CONFORMIDAD CON EL INFORME QUE OBRA EN EL OFICIO NÚMERO 719/2012, DE FECHA 28 DE 
JUNIO DE 2012, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EFECTUÓ EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE AL 
PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y 
MENORES”, DICTAMINÁNDOLOS PROCEDENTES POR SATISFACER LOS REQUISITOS LEGALES COMPLEMENTARIOS Y 
PERTINENTES, DÁNDOSE CON ELLO CUMPLIMIENTO AL ESTUDIO PREVIO SOLICITADO POR EL ARTÍCULO 745 TERCER 
PÁRRAFO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

III.- QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, SEGÚN DICTAMEN FAVORABLE CON 
OFICIO NÚMERO 891/2012, DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012, REALIZÓ LA VERIFICACIÓN DEL INMUEBLE Y DE 
LAS INSTALACIONES UBICADAS EN CALLE PASEO BOLIVAR, NÚMERO 800, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, CON EL PROPÓSITO DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, HIGIÉNICAS 
Y PEDAGÓGICAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, QUEDANDO COMPROBADO 
QUE EL INMUEBLE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA, MATERIAL DIDÁCTICO, MOBILIARIO, BIBLIOGRÁFICAS, 
INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE SUFICIENCIA Y FUNCIONALIDAD PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE DOCENCIA, 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, ACADÉMICO Y DE ADMINISTRACIÓN DE CONTROL ESCOLAR, INHERENTES A LOS 
ESTUDIOS QUE IMPARTE.

IV.- QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ES UNA 
DEPENDENCIA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES 
DETERMINAR, FORMULAR Y FUNDAR PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DISTINTOS A LOS QUE COMPRENDEN LA 
EDUCACIÓN DEL TIPO BÁSICO, LA NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 3º, 5º Y 
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8º DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; 16 Y 17 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 29 
FRACCIONES I, II, III, V, X Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 745 TERCER 
PÁRRAFO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

V.- QUE LA DETERMINACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO SU FORMULACIÓN IMPLICA 
QUE LOS PLANES DE ESTUDIO Y SUS PROGRAMAS DE LOS NIVELES EDUCATIVOS RESPECTIVOS SEAN DISEÑADOS 
POR EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”,  REVISADOS EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA ESTATAL Y APROBADOS CUANDO SEAN CONSTITUIDOS CURRICULARMENTE CON LOS PROPÓSITOS 
DE FORMACIÓN GENERAL Y DE ADQUISICIÓN DE LAS HABILIDADES Y LAS DESTREZAS DEL NIVEL EDUCATIVO, 
LOS CONTENIDOS FUNDAMENTALES DE ESTUDIO SE ENCUENTRAN ORGANIZADOS EN ASIGNATURAS Y OTRAS 
UNIDADES DE APRENDIZAJE QUE AL EDUCANDO CORRESPONDA, ACREDITAR PARA CUMPLIR LOS PROPÓSITOS, LAS 
SECUENCIAS INDISPENSABLES QUE DEBEN RESPETARSE ENTRE LAS ASIGNATURAS Y UNIDADES DE APRENDIZAJE; 
LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN PARA VERIFICAR QUE EL EDUCANDO CUMPLA 
LOS PROPÓSITOS DEL NIVEL, ADEMÁS QUE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO CUENTEN CON LOS PROPÓSITOS 
ESPECÍFICOS DE APRENDIZAJE DE LAS ASIGNATURAS Y SUS UNIDADES DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EVALUAR SU CUMPLIMIENTO; INCLUYAN SUGERENCIAS SOBRE MÉTODOS 
Y ACTIVIDADES PARA ALCANZAR DICHOS PROPÓSITOS Y POSEER LAS CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS COMO SON, 
ENTRE OTROS, EL NÚMERO DE CRÉDITOS ACEPTABLES PARA SER COMPRENDIDO EN EL NIVEL DE MAESTRÍA, EN LA 
MODALIDAD EDUCATIVA ESCOLARIZADA, SE ENCUENTREN DENTRO DE UN MODELO INSTITUCIONAL CONFORME A 
LAS CARACTERÍSTICAS TRAZADAS PARA EL “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”; TODOS ELLOS 
NECESARIOS PARA SER CONSIDERADOS PLANES DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR DEL GRADO DE MAESTRÍA, 
APROPIADOS PARA ESTABLECER SU APLICACIÓN Y VIGENCIA CON LA VALIDEZ OFICIAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
DE CONFORMIDAD A LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE EL “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, ES UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA 
DEPENDIENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTIDAD PÚBLICA QUE LE 
CORRESPONDE CONFORME LOS ARTÍCULOS 145-J Y 145-K DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD; DISEÑAR LOS PLANES Y PROGRAMAS INTERDISCIPLINARIOS DE 
PROFESIONALIZACIÓN, CAPACITACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL JUDICIAL; ORGANIZAR 
MAESTRÍAS, ESPECIALIDADES, DIPLOMADOS, CURSOS, SEMINARIOS, CICLOS DE CONFERENCIAS, COLOQUIOS, MESAS 
REDONDAS Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ACADÉMICA QUE SEAN NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN Y DEBIDA 
CAPACITACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL JUDICIAL; Y SOMETER A CONSIDERACIÓN DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA COMPETENTE EL REGISTRO DE LOS ESTUDIOS DEL GRADO DE MAESTRÍA PARA OBTENER 
LA VALIDEZ OFICIAL CORRESPONDIENTE; PARA EFECTO DE LO ANTERIOR Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”,  ESTÁ FACULTADA PARA EXPEDIR CONSTANCIAS, CERTIFICADOS Y DOCUMENTOS 
ACADÉMICOS DE GRADO, CORRESPONDIENTES A LOS ESTUDIOS DE LAS MAESTRÍA QUE ORGANICE E IMPARTA.

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 Y 25 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN ESTARÁ A CARGO DEL PODER EJECUTIVO POR CONDUCTO 
DE LA DEPENDENCIA QUE DETERMINE LA LEY Y QUE EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL ESTÁ CONSTITUIDO POR 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE EN CUALQUIER TIPO, NIVEL Y MODALIDAD PRESTEN LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
ESTATAL, LOS AYUNTAMIENTOS, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS PARTICULARES; Y POR LOS PLANES 
Y PROGRAMAS Y LAS INSTITUCIONES QUE LOS IMPARTEN; QUE EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY INVOCADA ADEMÁS 
SE ESTIPULA QUE LOS ESTUDIOS REALIZADOS DENTRO DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL TENDRÁN VALIDEZ EN 
TODO EL PAÍS Y LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, EXPEDIRÁN CERTIFICADOS Y OTORGARÁN 
CONSTANCIAS, DIPLOMAS, TÍTULOS O GRADOS ACADÉMICOS A LAS PERSONAS QUE HAYAN CONCLUIDO SUS ESTUDIOS 
DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 
 
POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XXX, 94, 147 Y 153 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 10, 14 FRACCIONES I Y II, 28, 37 TERCER PÁRRAFO, 46, 47 Y 60 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 13 FRACCIONES I Y XXIX, 16, 17, 25, 27 FRACCIÓN II Y PÁRRAFO ÚLTIMO, 96, 98, 
105, 106 Y 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 29 FRACCIONES I, II, III, X Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
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EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 745 PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE RECONOCE AL “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, COMO UNA INSTITUCIÓN 
PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL ESTATAL INTEGRANTE DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL QUE IMPARTE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PASEO BOLIVAR, NÚMERO 800, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- SE DETERMINAN APLICABLES CON VALIDEZ OFICIAL EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO 
SUPERIOR DEL GRADO DE MAESTRÍA DENOMINADOS “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y MENORES”, QUE SON 
IMPARTIDOS EN CICLOS SEMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, SE ESTABLECE SU VIGENCIA INDEFINIDA CON 
COBERTURA PARA LOS GRUPOS ESCOLARES INICIADOS A PARTIR DEL DÍA 20 DEL MES DE AGOSTO DEL 2012, DEL 
CICLO ESCOLAR 2012-2013, CONFORME AL MAPA CURRICULAR QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

PLAN DE ESTUDIOS
 “MAESTRÍA EN DERECHO DE FAMILIA Y DE MENORES”

MODALIDAD                                              ESCOLARIZADA
DURACIÓN DEL CICLO                            SEMESTRAL (16 SEMANAS)
CLAVE DEL PLAN DE ESTUDIOS            2012

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

El egresado contará con los conocimientos jurídicos actualizados suficientes enfocados en materia de justicia de familia, tribunales •	
de menores y defensoría pública de niños y adolescentes; tanto en ámbito civil como en el penal, de forma local, nacional e 
internacional.

Comprenderá el contenido de los derechos humanos, derechos civiles y políticos, derechos económicos, sociales y culturales para •	
su aplicación a las interrelaciones familiares, emprendiendo distintas estrategias jurídicas y protección social.

Conocerá las herramientas necesarias para generar la participación en los distintos ámbitos institucionales, para el análisis de políticas •	
públicas en el ámbito de la familia y la infancia, para la ejecución de proyectos de ley concernientes a la materia.

Será capaz de generar una visión sistémica de la familia, indispensable para la participación en equipos conformados por especialistas •	
de distintas áreas científicas, así como, la posibilidad de integrar espacios de reflexión y discusión de los distintos aspectos del derecho 
de familia e infancia que estimulen la creación normativa para la mejora de las leyes,

Todo lo anterior permitirá incrementar su competencia para el ejercicio suficiente y apegado a Derecho de la función jurisdiccional, 
privilegiando los Derechos Fundamentales.

PERFIL DEL EGRESADO 

Profesionales del derecho con conocimientos de materias civil y familiar, internacional, derechos humanos, amparo, conocimiento de la 
jurisprudencia, para poder ser aplicadas y llegar así a consolidarse como profesionales en el desempeño de la actividad jurisdiccional, 
con capacidad de análisis, síntesis y evaluación de información además de ser competentes para mantener relaciones interpersonales 
adecuadas y en el empleo apropiado de la comunicación oral y escrita. En suma podrá adaptarse a diferentes tipos de situaciones y 
la resolución de problemas que se planteen en el ejercicio de su profesión trabajando en equipo con actitudes éticas, de superación 
personal y de vocación de servicio. 

PRIMER SEMESTRE.

LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-
DADES DE APRENDIZAJE 

CLAVE SERIACION  
HORAS

CREDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

1 Metodología de la 
Investigación Jurídica

DFM-101 20 60 5 A, O

1 Seminario de Tesis DFM-102 20 60 5 A, O

1 Sociología de la familia DFM-201 20 60 5 A, O

1 Derecho Constitucional y 
Régimen Familiar

DFM-104 20 60 5 A
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SEGUNDO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACION  

HORAS
CREDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

2 Matrimonio y las distintas 
formas de unión familiar

DFM-203 20 60 5 A, O

2 Disolución del vínculo familiar 
y sus efectos

DFM-204 20 60 5 A, O

2 Filiación y Adopción DFM-205 20 60 5 A

2 Régimen Patrimonial DFM-206 20 60 5 A, O

TERCER SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACION  

HORAS
CREDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

3 Los menores en la Constitu-
ción y los tratados interna-
cionales

DFM-207 20 60 5 A, O

3 Violencia familiar y Ancia-
nidad

DFM-208 20 60 5 A, O

3 Psicología de la Familia DFM-209 20 60 5 A, O

3 Mediación Familiar DFM-301 20 60 5 A, O

CUARTO SEMESTRE.
LISTA DE ASIGNATURAS O UNI-

DADES DE APRENDIZAJE 
CLAVE SERIACION  

HORAS
CREDITOS INSTALACIONES

CON DOCENTE INDEPENDIENTES 

4 Interpretación judicial y 
argumentación en derecho 
de familia

DFM-302 20 60 5 A, O

4 Derecho Procesal Familiar DFM-303 20 60 5 A, O

4 Sucesiones DFM-210 20 60 5 A, O

4 Ejecución de sentencias 
dictadas por tribunales 
extranjeros y sustracción de 
menores

DFM-304 20 60 5 A, O

SUMA 320 SUMA 960 SUMA 80

TERCERO.- LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PLAN DE ESTUDIO Y EL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS Y CURSOS 
QUE LO INTEGRAN, CONSTITUYEN UN SERVICIO EDUCATIVO Y ESTARÁN SUJETOS A EVALUACIÓN CONTINUA POR 
AMBAS DEPENDENCIAS COMO FACTOR DETERMINANTE PARA MANTENER LA CALIDAD Y PERTENENCIA DE LOS 
CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS Y LOS MATERIALES EDUCATIVOS DE ACUERDO A LOS PROPÓSITOS DE FORMACIÓN 
FUNDAMENTALES, PREVISTOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS Y EN LA MISIÓN INSTITUCIONAL DEL PLANTEL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, ASÍ COMO PARA CERTIFICAR LA CONVENIENCIA DE LAS ASIGNATURAS, LOS PERFILES DE INGRESO Y 
EGRESO, LA MODALIDAD EDUCATIVA Y LA DENOMINACIÓN, RESPETO A LA FUNCIONALIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS 
CON EL AVANCE SOCIAL PROPUESTO POR EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO.

CUARTO.- POR CONSTITUIRSE COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE IMPARTE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, “CENTRO 
DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, FORMARÁ PARTE DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

QUINTO.- LA MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO, SE CONSIDERARÁ REFORMULACIÓN, POR LO 
QUE EL CAMBIO Y ACTUALIZACIÓN SE EFECTUARÁ POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y SERÁ DETERMINADO APLICABLE 
Y ESTABLECIDA SU VIGENCIA POR ACUERDO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA, CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES, REGLAMENTARIOS Y DE PERTENENCIA CORRESPONDIENTE.

SEXTO.- PARA LA IMPLANTACIÓN DE NUEVOS PLANES DE ESTUDIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS PUNTOS CUARTO Y QUINTO Y FUNDAMENTOS GENERALES DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASÍ COMO EN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN N° SECyD/CC001/2014, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2014.
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SÉPTIMO.- LA INSTITUCIÓN AJUSTARÁ SU FUNCIONAMIENTO AL CALENDARIO OFICIAL ASÍ COMO A LAS NORMAS DE 
VALUACIÓN Y DE CONTROL ESCOLAR QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE PARA 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS DEPENDIENTES.

OCTAVO.- POR LA VALIDEZ OFICIAL OTORGADA AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE “MAESTRÍA EN DERECHO 
DE FAMILIA Y MENORES”, LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, PODRÁ EXPEDIR 
CONSTANCIAS, CERTIFICADOS Y GRADOS ACADÉMICOS CON VALIDEZ OFICIAL, A QUIENES HAYAN ACREDITADO EL 
PLAN DE ESTUDIOS Y SATISFECHO LOS REQUISITOS REGLAMENTARIOS.

NOVENO.- EL SOSTENIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, 
CORRESPONDERÁ AL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, LO QUE 
INCLUYE LA OPERACIÓN, DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y PROVISIÓN DEL PERSONAL 
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO MATERIALES EDUCATIVOS, SIN RESTRICCIÓN DE LA CONCURRENCIA QUE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL Y OTROS ORGANISMOS CONTRIBUYAN CON EL OBJETO INSTITUCIONAL.

DÉCIMO.- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁ REGISTRAR EL PLAN DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

DÉCIMO PRIMERO.- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA 
TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL”, DEBERÁ 
INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES 
DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO 
DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS DIECISÉIS 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2014.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA
RÚBRICA

RAYMUNDO ROMERO MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO
RÚBRICA

ING. PABLO ESPINOZA FLORES
SECRETARIO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTE
RÚBRICA

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA

-0-

SH/041/2014
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SH/042/2014

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JESÚS ALFREDO LUCERO JARAMILLO 2186-49-51-53

-0-

relativo al juicio
QUEVEDO FERNÁNDEZ
contra de ROCIO

existe Z, un auto

DEL AÑO DOS MIL

---------------------

DE MARZO DE 2014.
MO DE LO CIVIL

ARADO.

ROCIO MARTÍNEZ OTERO 2206-49-51-53

-0-
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ALEJANDRO ELIAS VERA 2203-49-51-53

-0-

BUSTAMANTE

FRANCISCA ACEDO VIUDA DE PÉREZ  2231-49-51-53

-0-
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LOS EFECTOS LEGALES

SEPTIEMBRE DEL 2013.

POR EL ARTICULO 177, S
DICIAL DEL ESTADO.

HECTOR ARNULFO HERAS RIOS 2204-49-51-53

-0-

NOE TRINIDAD MIRANDA CASTILLO 2215-49-51-53

-0-
EDUARDO PORTILLO GARCÍA 2336-51-53

-0-
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LUCIANO AGUIRRE PAYAN 2229-49-51-53

-0-

LUCIANO AGUIRRE PAYAN 2228-49-51-53

-0-

ROSA CORRAL ARAUJO  2235-49-51-53

-0-
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MARTHA BEATRIZ MORA RAMÍREZ 2216-49-51-53

-0-

2014.

MARTINEZ.

NACIONAL FINANCIERA  2224-49-51-53

-0-
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EL

da  fe.--- DOY

OS  LEGALES  A  QUE

2014.

JOSÉ ELCO GUTÍERREZ CARRILLO 2317-51-53-55

 -0-

RENE DELFINO GIL HERMOSILLO 2319-51-53

-0-

CRISTINA JIMÉNEZ CARRASCO 2320-51-53

-0-
PEDRO CHÁVEZ DÍAZ 2321-51-53

-0-

LIC. LEOPO

SEGUNDO

SEGUNDO
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MAYO DEL 2013.

DOS.

RADA.

MARCOS ALFONSO AVALOS CHÁVEZ 2322-51-53

-0-

JOSE BONIFACIO ANAYA RODRÍGUEZ 2327-51-53

-0-

ALEXANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 2314-51-53-55

-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 02 de julio del 2014.                                     3105

BALTAZAR MORENO FLORES 2326-51-53

-0-

VERONICA ARACELI ESTRADA CASTILLO 2325-51-53

-0-

EDUARDO ALBERTO VELARDE MELENDEZ 2330-51-53

-0-

JOSÉ ARRIETA REDE  2333-51-53

-0-

LIC. OVIEDO BACA GARCÍA.
RÚBRICA

02 de Julio

SEGUNDA S E G U N D A

02 de Julio
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ESTEBAN CHIQUITO SOLANO 2331-51-53

-0-

MARLENE ARMENDARÍZ RIVERA 2332-51-53

-0-

MARCO ANTONIO LÓPEZ GUZMAN 2337-51-53

-0-

LIC. OVIEDO BACA GARCÍA.
RÚBRICA

SEGUNDO
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NUCLEO INMOBILIARIO IGLESIAS LUCERO 2334-51-52-53

-0-

PÚBLICO   EN

DE JUNIO DEL 2014.

NDEZ CARO.

ANA LUZ BENTANCOURT SEAÑEZ 2360-51-53

-0-

ALICIA MENDEZ Y ROBLES 2335-51-53

-0-
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FÉLIX BARRIOS ZUÑIGA 2338-51-53

-0-

ESTANISLAO TAPIA FERNÁNDEZ 2363-51-53

-0-

DE LO CIVIL

DO 

LAZARO ELÍAS NÁJERA 2361-51-53

-0-

EL NOTA

LIC. EUGE

JOSÉ MARÍA NEVÁREZ NEVÁREZ 2318-51-53

-0-

DOS
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EL

LIC. FED

ALEJANDRO CLEMENTINO OROZCO RODRÍGUEZ 2362-51-53

-0-

Chihuahua.

PATRICIA GUERRA JURADO 2357-51-53

-0-

MARÍA SOLEDAD RAMOS VILLALBA 2349-51-53

-0-

JORGE ANTONIO CANTON IBARRA 2329-51-53

-0-

DOS
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CIUDAD CAMARGO,

LICENCIADO

JOSÉ RAMÓN CAMPOS RAMÍREZ 2359-51-53-55

-0-

TELLUS PROMOTORA SOCIEDAD ANÓNIMA 2345-51-53-55

-0-

MICAELA ELENA LÓPEZ MÉNDEZ 2353-51-53

-0-
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GLORIA CAREAGA CASTRO 2352-51-53

-0-

LIAR

ES.

LAURA ADRIANA SANDOVAL CONTRERAS 2354-51-53

-0-

MARIO VALENZUELA ORNELAS 2340-51-53

-0-

JOSÉ MARÍA RIVERA PIÑA 2342-51-53

-0-

SEGUNDO

Ley.

SEGUNDO
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EUGENIO AGRIPINO HERNÁNDEZ 2343-51-53-55

-0-

Z.

OSCAR ARMANDO AVALOS ALARCON 2346-51-53

-0-

JUAN MANUEL MOLINA CASTRO 2341-51-53

-0-
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DEL 2014.

WONG.

MARIO ANTONIO CARILLO ROJAS 2347-51-53

-0-

ALBERTO IBARRA SANCHEZ 2348-51-53

-0-

JESÚS JOSÉ PEÑA GONZÁLEZ 2339-51-53

-0-

S E G U N D O
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avos, Chihuahua
do

4.

MARÍA LUISA ZAMARRIPA SAUCEDO 2356-51-53

-0-

AD JUAREZ,
AÑO DOS MIL
Juzgado, un

nciado           ANGEL
ntos y 

JOSÉ ALBERTO BURCIAGA  2351-51-53-55

-0-

DEONICIO CORRAL 2372-51-53

-0-

GUADALUPE GONZALEZ GONZALEZ 2373-51-53

-0-

S E G U N D O
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ofrecer
entenderá

LICENCIADA

ORGANICA DEL PODER
TERMINOS INDICADOS
C. SECRETARIA PROYECTISTA

CIUDAD

PEDRO GONZALEZ GONZALEZ 2344-51-53-55

-0-

NEUMANN OGAZ.

MORELOS.
FAMILIAR

JUAN CARLOS CANO 2355-51-53-55

-0-

RAFAELA BETANCE PAEZ 2375-51-53

-0-

S E G U N D O
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, CHIH.

TERMICA INGENIERIA 2384-51-53

-0-
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TORRES.

JOSE LUIS FLORES ADAME 2350-51-53-55

-0-

ELISEO CHAVIRA MELENDEZ 2374-51-53

-0-

S E G U N D O
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CENTRO CAMBIARIO DOLARES ALEX 2117-47-50-53

-0-
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GANADERA BYB 2126-47-50-53

-0-
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GANADERA BALO 2125-47-50-53

-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 02 de julio del 2014.                                     3121

EMMA GÓMEZ ESPINOZA 2411-53-54-55

-0-

ELIA MARGARITA SÁENZ MARTÍNEZ 2412-53-55

-0-

-------------------------

DOS.

DEL 2014.

BUSTAMANTE.

JAIME LEYVA OLIVAS 2413-53-55-57

-0-
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MARÍA DE LA LUZ RIOS RIVERA 2414-53-55-57

-0-

R

HECTOR DANIEL SALDIVAR DOMÍNGUEZ 2415-53-55

-0-

HIGINIO LUIS CUESTA MUSSY 2433-53-55

-0-
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RAUDEL SÁNCHEZ HERRERA 2417-53-55-57

-0-

SAÚL GONZÁLEZ HERRERA 2419-53-55

-0-
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GUADALUPE LEYVA LEYVA 2422-53-55-57

-0-

JESÚS ANTONIO LUGO GONZÁLEZ 2421-53-55

-0-

CARLOS VLADIMIR LIZARRAGA JUÁREZ 2430-53-55-57

-0-

LUIS JAVIER SALCEDO PIZARRO 2434-53-63

-0-
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CIUDAD DELICIAS
SEC

LICENCIADA

IGNACIO TORRES ARENIVAR 2420-53-55-57

-0-

relativo al juicio ESPECIAL
GONZÁLEZ RENTERIA APODERADO
contra de ALEXANDRO AGUILAR

existe un auto que
------------------------

DE JUNIO DE DOS MIL
-------------------------

ALEXANDRO AGUILAR VILLALOBOS 2418-53-55

-0-

MARÍA SUSANA CASTILLO GARCÍA 2426-53-55

-0-
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MARÍA DOLORES SÁNCHEZ AMAYA 2429-53-55

-0-
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DE JUNIO DE 2014.

LLAR PALMA
INO EN FUNCIONES
MINISTERIO DE LEY.

HERMELINDA BENCOMO BERNAL 2424-53-55

-0-

MANUEL SÁNCHEZ AGUIRRE 2428-53-55

-0-

RÚBRICA

DOLORES CASTRO DE MORALES 2425-53-55

-0-
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VILLAR PALMA
TERINO EN FUNCIONES
POR MINISTERIO 

ANGÉLICA MENDOZA HERNÁNDEZ 2431-53-55

-0-

CARLOS FRANCISCO AGUILERA HERNÁNDEZ 2416-53-55

-0-

ROBERTO PAREDES MENDOZA 2432-53-55

-0-
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JOSÉ ESTRADA SÁNCHEZ 2427-53-55

-0-

ROSA MARÍA SOSA CEBALLOS 2423-53-55-57

-0-

CC. RO
SOSA

INSERTO NE

“- - -CIUDAD J
DOS MIL TRECE.
- - - Por reci
de  demanda
documentos
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REYES SALVADOR SOTELO HERNÁNDEZ 2440-53-55

-0-

KARLA ALEJANDRA AGUIRRE JIMÉNEZ 2444-53-55

-0-

MARGARITO FIGUEROA CHIRIVISTA 2410-53-57

-0-
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C O N V O C A T O R I A 
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a dos de julio del año dos mil catorce -----------------------------------------------------------------------
En relación con el estado que guardan los procedimientos administrativos de ejecución instaurados en contra de 86 infractores, 
por concepto de hospedaje e infracciones al reglamento de vialidad, identificado como remate número 01/14 de Grúas Pineda y 
toda vez que ha transcurrido el plazo de ley, con fundamento en los artículos 356, 357, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 
370, 378 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, procede iniciar la fase de remate de los 
bienes embargados por la Tesorería Municipal de Cuauhtémoc, mismos que se encuentran garantizando los Créditos Fiscales 
insolutos y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas para participar en el remate y adquisición 
de los derechos correspondientes de los bienes muebles (lote de vehículos) los cuales una vez adjudicados deberán estar 
destinados exclusivamente para venta de chatarra,  y que se describen en los listados publicados como anexo uno de la presente 
convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se fijan las 10:00 horas horas del día  22 de julio del año dos mil catorce, para que se efectué el remate de los bienes al mejor 
postor. Señalando como domicilio para que se lleve a cabo el remate de los bienes embargados por la Tesorería Municipal de 
Cuauhtemoc Chihuahua, el lugar que ocupa la Presidencia Municipal Segundo piso  Sala de Cabildo; se considera postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor señalado para la base del remate (Avalúo pericial). Al escrito en que se haga la postura 
se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del 
valor fijado a los bienes, en la presente convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Las posturas, por disposición de ley  deben contener los siguientes datos ----------------------------------------------------------------
I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- Las cantidades que se ofrezcan. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en sobre cerrado en el Departamento de Control de Obligaciones ubicado en la Tesorería 
Municipal planta baja de la Unidad Administrativa Presidencia Municipal, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de 
la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyen servirá de garantía para el cumplimiento de las 
obligaciones  que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados. -------------------------------

El día y hora señalado en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren 
presentado posturas, hará saber a los que estén presentes cuales posturas fueron calificadas de legales y cual es la mejor, 
concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la ultima postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora 
fincara el remate a favor de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago 
de la cantidad reclamada, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de Ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo 
administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicara al postor para que dentro del plazo 
de tres días entere en la caja de la oficina recaudadora  la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada, asimismo en un 
plazo de ocho días contados a partir de la fecha de pago correspondiente para que retire los bienes muebles adquiridos y en caso 
contrario el adquiriente se responsabiliza por el pago por concepto de hospedaje de dicho vehículo. Conforme a lo dispuesto en 
el articulo 205, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se sancionara a quienes infrinjan la disposición de la 
Autoridad Municipal, en relación al uso y destino que se les de a los vehículos que adquieran dentro del remate. Queda 
estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por si o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas 
Ejecutoras y personal de las  mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte del fisco Municipal en los procedimientos 
de Ejecución.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así, con fundamento en los Artículos 64, fracción, IV; 126, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, los artículos 356, 
357, 358, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, de 
aplicación supletoria en materia Fiscal Municipal, lo acordaron y firman el TESORERO MUNICIPAL ------------------------------OFICAL 
MAYOR, ---------------------------DEL MUNICIPIO DE CUAHTEMOC CHIHUAHUA MEXICO, CONSTE. -------------------------------------

C.P.C.IRMA HERNANDEZ RUIZ             C.P. HERIBERTO GONZALEZ ANDUJO

    TESORERO MUNICIPAL            OFICIAL MAYOR

RÚBRICA RÚBRICA

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 2447-53-55

-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


